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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RlA EL DÍA 23 DE ENERO DE 19S7.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, López-Quesada, Muñoz Calero, Primo de Ri~ 
vera Coba de Guzmán, Gómez-Acebo, Campos Pareja, De 
Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Oficial mayor, señor Górgolas, 
en funciones de Secretario, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 18 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 del corriente, proponiendo, de conformidad 
con lo informado tanto por el Servicio Contencioso como 
por la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 

desestimación de la solicitud de inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 35 del paseo del General Martínez Campos, 
formulada pbr don José Sánchez Rubio, en representación 
de Velca (S. A.), en 20 de junio de 1956, teniendo en cuenta 
que dicho edificio no reúne los requisitos que determina el 
apartado 1.0 de los artículos 1.0 y 3.0 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 para la aplicación de la ley reguladora 
ele 15 de mayo de 1945. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la finca número 2 de la calle del Naranjo se proceda a la 
realización de las obras de entretenimiento que exige el in­
mueble y a la reparación en la planta baja y en la galería 
de algunos elementos, y llevar a cabo el tratamiento perti­
nente para la eliminación de las hormigas termites, de cuya 
presencia se han apreciado pequeños focos. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, la declaración de ruina 
inminente y necesidad de desalojo del pequeño pabellón­
cuadra situado en el patio posterior de la finca número 8 
de la calle de Sandalia López (hoy Doctor Cortés), del ane­
xionado Ayuntamiento de Fuencarral; no debiendo desalo­
jarse la vivienda adosada a la referida cuadra, ya que, si 
bien de escasas condiciones higiénicas, no se encuentra en 
estado de ruina. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquiera de la casa Maldonado 
(Sociedad anónima) un despacho para la Tenencia de Al­
caldía del distrito de la Universidad; debiendo ser cargo 
su importe total, de 46.490 pesetas, a la consignación' de 
600.000 que para mobiliario de oficinas municipales figura 
en el capítulo VI, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, se adquiera de la firma comercial 
Confecciones Campeador once pellizas de cuero para el per­
sonal camillero del Laboratorio Municipal, al precio unita­
rio de 1.300 pesetas; debiendo ser cargo su importe total, 
de 14.300 pesetas, a la consignación de 90.000 que figura 
para atenciones de vestuario del personal del citado Labo­
ratorio en el capítulo VII, artículo 4.0 , del vigente presu­
puesto. 
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Hacienda 

6.° Denunciar los conciertos estipulados para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con los 
industriales que a continuación se citan, cuyo vencimiento 
se producirá el día 30 de abril próximo. con los tres meses 
de antelación que e determinan en la base 8.a de los con­
ciertos estipulados, concediéndose a los interesados un plazo 
de quince días para que puedan solicitar nuevo concierto, 
si conviniere a sus intereses; debiendo realizar la Inspección. 
los estudios necesarios encaminados a la posible celebración 
de los mismos: 

Baile La .Pista, calle de Protasio Gómez, 9. 
Restaurante del frontón Recoletos, calle de \'illanueva. 

número 2. 
Sala de /le. tas Cactus, calle de Tetuán, 27. 
Salón de té Casablanca, plaza del Rey, 7. 
Salón de té Loto, calle de Serrano, 6. 
7.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 

gremio fiscal sindical de ambigús en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo del instalado en el Cinema X, de la calle de San Ber­
nardo, 57, del que era concesionario don Luis García, con 
efectos desde elide agosto de 1956, por cierre y ejecución 
de obras de reforma total de la industria, y abonar en la 
cuenta de concierto gremial de dicho año la cantidad de pe­
setas 1.583,30, por el período del 1 de agosto al 31 de 
diciembre último: quedando reducida la cuota anual gremial 
para 1957 en la cuantía de 1.900 pesetas. 

8.0 Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicíos de lujo 
de los establecimientos sitos en las calles del Concle de 
Peñalver, 15: Donoso Cortés, 16, y Marqués de Valdeigle­
sias, 6, con efectos desde el 15 de abril, 1 de enero y 1 de 
julio de 1956, respectivamente, por cierre por obras de re­
forma que han variado las caractei"Ísticas de los anteriores 
locales, y abonar en lq cuenta de concierto gremial de dicho 
año las cantidades ele 16.747,30, 22.805,09 Y 111.647,22 
pesetas, respectivamente; quedando reducida la cuota anual 
gremial para 1957 en la cantidad de 134.825,33 pesetas. 

9.° Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento rte la calle de Génova, 25, propiedad de doña 
María de los Angeles Poli neo, con efectos desde el 16 de 
enero de 1956, por obras que han modificado la estructura 
del negocio primitivo, viniendo obligada la interesada a 
tributar por el sistema de declaraciones juradas a partir de 
la mencionada fecha, durante el período mínimo de dos 
años, que deberán ser revisadas por los Inspectores de zona 
correspondientes. 

10. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Atocha, 74, propiedad de don 
Alejandro García H ernández, con efectos desde el 18 rte 
abril de 1956, por cierre del local y obras de reforma, vi­
niendo obligaelo el industrial a presentar las oportunas de­
claraciones juradas por las ventas que haya efectuado a 
partir de su reapertura. 

11. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de San Enrique, 11, propiedad de 
don Miguel J. Fernández, con efectos desde el 1 de enero 
de 1956, por obras de reforma en el local, con el posible 
aumento de las bases impositivas; debiendo tributar por 
declaraciones juradas durante el período mínimo de dos 
años, desestimándose la petición del presidente del gremio 
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sobre su continuación en éste, por no considerarla pro­
cedente. 

12. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
rrremio fiscal sindical de vinos del país por mayor para ~l pago del impue;¡to . obre consumos y servicios de lujo 
del establecimiento de la cal1e de Cani\1as, 5 y 7, propiedad 
de clon Juan Tomás López, con efectos desele el 1 de di­
ciembre de 1956, por cese definitivo en el ejercicio ele la 
industria. y abonar en la cuenta ele concierto gremial ele 
dicho año la cantidad de 214,30 pesetas, importe de dicha 
baja: (lUedando reducida la cuota anual gremial para 1957 
en la cantidad de 1.285,68 pe;¡etas. 

13. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal silldical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo la cantidad 
de 142.380,81 pesetas, importe de la baja en el mismo del 
establecimiento denominado La Elipa, de la calle de Alcalá, 
número 43, propiedad de don Isidro Sánchez Barreda, por 
el período comprendido entre elide enero y el 31 de 
diciembre de 1956; quedando reducida la cuota anual gre­
miai para 1957 en la cuantía de 71.190,40 pesetas, que 
corresponden al primer semestre de dicho año. 

14. Abonar en la cuenta de concierto gremial de 1956, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de sidras por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lll.io, la cantidad de 9.254,85 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle de Bravo Muri\10, 30, pro­
piedad de don Santiago Lozano García, con efectos desde 
elide junio al 31 de diciembre de dicho año; quedando 
reducicla la cuota anual gremial para 1957 en la cantidad 
de 7.932,72 pesetas. 

15. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de sidras por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la cantidad de 44.641,80 pesetas, importe de la baja 
en el mismo del estahlecimiento de la calle de Atocha, 120, 
propiedad de don Luciano Rodríguez Lacuerda, por el 
período comprendiclo entre el 14 de febrero y el 31 de di­
ciembre de dicho año; quedanclo reducida la cuota anual 
gremial para 1957 en la cuantía de 25.384,62 pesetas. 

16. Abonar en la cuenta de concierto del año 1956, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de tabernas y simi­
lares para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lnj o, la cantidad de 2.900,80 pesetas, importe de la baja 
del establecimiento de la calle del General Ricardos, 90, 
propiedad de don Vicente Lázaro Menéndez, por el período 
del 15 de marzo al 31 de diciembre de dicho año; quedando 
reducida la cuota anual gremial para 1957 en la cuantía de 
3.645,71 pesetas. 

17. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con doña Carmen 
Sánchez, propietaria de la pastelería y venta de fiambres 
de la calle de Fernández de los Ríos, 43, por los epígra­
f~s 1.0 y 3.° de la Ordenanza de exacciones número 42, por 
once meses de funcionamiento al año, en la cuota anual de 
7.092 pesetas, con vigencia desde elide febrero de 1957 
al 31 de enero de 1959, y con arreglo a las condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

18. Ratificar el acuerdo ele la Comisión Municipal Per­
manente, de 18 de abril ele 1956, que dispuso la baja defi­
nitiva en el concierto vigente con el gremio fiscal sindical 
de sidras por mayor para el pago del impuesto sobre con­
SU1110S y servicios de lujo del establecimiento de la calle 
ele Narváez, 45, propiedad de don Lorenzo Andueza Díaz, 
con efectos desde elIde diciembre de 1955, por haberse 
comprobado que las obras efectuaelas en el local reformaron 
totalmente la estructura elel negocio anterior, y además ha 
sido convertido en un bar propiamente dicho, y como tal 
efectúa su cierre nocturno a la hora autorizada para esta 
clase de industrias; debiendo, por tanto, presentar el inte-
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resado declaraciones juradas a partir de la mencionada 
fecha, por un período mínimo de dos años, antes que pueda 
causar alta en el gremio fiscal que corresponda, y propo­
nerse por las dependencias afectas al impuesto el abono en 
la cuenta de concierto gremial ele la cantidad que corres­
ponda a dicha baja. 

19. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el señor presidente 
delegado de la Primera Asamblea de la Cruz Roja Espa­
ñola por el baile celebrado el día 1 de diciembre de 1956 
en el frontón Fiesta Alegre, en honor de las señoras presi­
dentas y vicepresidentas y señoritas postulantes tIue inter­
vinieron en la Fiesta de la Banderita del año 1955, en la 
cifra de 1.121 pesetas, teniendo en cuenta el fin perseguido. 

20 y 21. Celebrar dos conciertos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con clon Santiago 
Rubio Francos, como vocal del Centro Asturiano de Ma­
drid, por los bailes celebrados en los locales sociales de 
dicho Centro los días 4 de octubre y 18 de noviembre 
de 1956, en las cifras de 495 y 564 pesetas, respectivamente, 
teniendo en cuenta los fines puramente sociales de esta 
clase de reuniones. 

22. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el ilustrísimo señor 
Teniente de Alcalde del distrito de Vallecas por el partido 
de fútbol celebrado el 8 de diciembre de 1956, como inaugu­
ración del estadio de dicho distrito, entre el primer equipo 
de la Agrupación Deportiva Rayo Vallecano y el América 
Club de Bello Horizonte, en la cifra de 1.500 pesetas, dado 
que el principal motivo de su celebración era el de allegar 
fondos para las fiestas de Navidad y Reyes. . 

23. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perj uicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el p~ríodo de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle ele las Mártires Concepcionistas, 
frente al número 13, con vuelta a la de Don Ramón de la 
Cruz, contribuyente y cuota que como contribución especial 
debe reintegrarse por éste al Erario municipal, destinada 
a cubrir los porcentaj es que se determinan en el coste de 
tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título I, capítulo VI, de la ar­
ticulación de aquella ley y correspondiente Ordenanzada 
reguladora de dicha exacción, en armonía con la liquidación 
remitida a tal fin por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos Municipales, lo que se transformará en definitivo 
una vez cumplidas las condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacer el pro­
pietario de la finca afectada, como contribuyente obligado 
a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 del 
coste de las obras d(' aceras en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, incremen­
tados con el recargo previsto en la Ordenan.za y base co­
rrespondiente de las generales del presupuesto ordinario 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo 2.0 de la base 41, alu­
dida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de fa­
chada de la finca afectada; y 

Tercero. Que la cuota correspondiente a dicho contri­
buyente sea satisfecha en un solo plazo, sin perjuicio del 
fraccionamiento de . su pago que se le conceda, si lo solicita 
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dentro del referido tiempo hábil, y cumplimiento de los 
requisitos establecidos a tal fin . 

2-1-. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
ele las obras de instalación de alcantari\1ado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en las calles de Carlos Anrioles y San Gui­
llermo. 

25. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación reglamen­
taria, los mi 1110S acuerdos que se indican en los dos ante­
riOl"es, excepto el ~egtlndo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, en 
cuanto a la exacción ele contribuciones especiales asignadas 
con 1110tivo de las obras ele pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele Amo­
rós, entre la de Eraso y final. 

26. Conceder a doña Saturnina Díe~ López la exención 
de pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales corresponden a la finca. número 42 moderno 
(30 antiguo) de la calle de la Inmaculada Concepción por 
las obras de pavimentación de la cahada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública de junio 
ele 1951 a abril de 1953, por venir satisfaciendo dicho inmue­
ble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo reintegrarse por el presupuesto del Ensanche al 
elel Interior, con cargo al cual se han ejecutado tales obras, 
el importe de dichas cuotas, de conformidad con lo deter­
minado en la regla 6.a, apartado e)) de la Ordenanza regu­
ladora. 

27. Conceder a la Superiora del Sanatorio de Nuestra 
Señora del Rosario la exención de pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales corresponden a la 
finca número 53 de la calle del General Mola por las obras 
de pavimentación de la calzada ejecutadas por el Ayunta­
miento en dicha vía pública de enero a junio de 1954, por 
venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin; debiendo reintegrarse por el 
presupuesto del Ensanche al del Interior, con cargo al cual 
se han ejecutado tales obras, el importe de dichas cuotas, de 
conformidad con lo determinado en la regla 6.a, apartado e), 
de la Ordenanza reguladora. 

28. Conceder a doña Carolina Rubaudonadéu la exen­
ción en el pago de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a la finca número 17 de la calle de 
Alcántara, con vuelta a la de Ayala, 85, como consecuencia 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la primera de las cita­
das vías públicas, por venir tributando por el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo rein­
tegrar el presupuesto del Ensanche al del Interior el impor­
te de las referidas cuotas, y disponer, como consecuencia de 
dicha exención, que se devuelva a la interesada la cantidad 
de 937,63 pesetas a que asciende el recibo número 515, cuya 
devolución habrá de tener lugar como minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presupuesto en curso. 

29. Conceder a don Manuel del Val y Vera la exen­
ción de pago de las cuotas que en concepto de contribucio­
nes especiales corresponden a la finca número 35 duplicado 
de la calle de Canillas por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras e instalación de absorbederos ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública de septiembre 
de 1952 a marzo de 1953, por venir satisfaciendo dicho in­
mueble el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urba­
na, y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal 
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fin; debiendo reintegrarse por el presupuesto del Ensanche 
al del Interior, con cargo al cual se han ejecutado tales 
obras, el importe de dichas cuotas, de conformidad con lo 
determinado en la regla 6.a, apartado e), de la Ordenanza 
reguladora. 

30. Conceder a don Leopoldo Codina Suqué la exen­
ción de pago de las cuotas que en concepto de contribucio­
nes especiales corresponden a la finca número 4D de la calle 
de Carbonero y Sol por la obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública de enero a marzo de 1949, por venir satisfacien­
do el referido inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo reintegrarse por e! presu­
puesto del Ensanche al del r nterior, con cargo al cual se 
han ejecutado tales obras, e! importe de dichas cllotas, de 
conformidad con lo determinado en la regla 6.a, apartado (), 
de la Ordenanza reguladora. 

31. Conceder a don Antonio Pi nacho Trigueros exen­
ción de! 10 por 100 en el pago de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron asignadas a la finca número 11 
de la calle de Nieremberg, como consecuencia de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, construcción de 
alcantarillado e instalación de tuberías y bocas de riego 
ej,e.cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por 
venir satisfaciendo en igual proporción el recargo del 4 
por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin; debiendo, en su 
consecuencia, satisfacer e! propietario del inmueble las si­
guientes cantidades, equivalentes al 90 por 100 de las cuo­
tas respectivas por las que no se le concede exención: pese­
tas 5.504,33, para las obras de aceras; 5.040,80 pesetas, para 
las de pavimentación; 6.225,84 pesetas, para las de alcan­
tarillado, y 1.053,31 pesetas, para las de tuberías y bocas 
de riego; levantándose la suspensión del procedimiento co­
bratorio que fué ordenada en su oportunidad. 

32. Adoptar, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de la aplicación de contribuciones 
especiales asignadas a las fincas que se determinan, por las 
,obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de, tuberías y bocas de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en\a calle ele Bocángel. ' 

Primero. Conceder a don Emilio Salazar González 
exención en cuanto a las fincas números 15 y 17 de la calle 
de Bocángel, con vu~lta a la de Sancho Dávila, 6 y 8, por 
venir satisfaciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

Segu,ndo. Devolver a dicho señor las cuotas satisfechas 
por tal concepto, y que ascienden en total a la cantidad de 
16.137,13 pesetas, importe de los recibos números 293 y 294, 
de 1 de mayo de 1952, y la suma de 4.070,85 pesetas im­
porte de los recibos números 275 y 276, de 29 de abril del 
mismo año. 

Tercero. Devolver a quien ostente la representación 
legal de Laboratorios Madariaga la suma de 9.271,74 pese­
tas, importe de! recibo número 709, de 1 de marzo de 1954, 
correspondiente a las fincas números 23 y 25 de la calle 
de ;Socángel; y 

Cuarto. Disponer que el total de tales devoluciones, 
que asciende a 29.479,72 pesetas, habrá de tener lugar por 
la stlma de 28.075,90 pesetas como minoración del con­
cepto presupuestario correspondiente, y por la de 1.043,82 
pesetas, con cargo al "Fondo de depósitos 5 por 100. Con­
tribuciones especiales" ; debiendo reintegrarse por el presu­
pu~sto del Ensanche al del Interior el importe de dichas 
devoluciones. 
, 33. Complementar e! acuerdo de la Comisión Muni­

cipal Permanente, de 19 de diciembre de 1956, relativo a la 
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aplicación de contribuciones especiales asignadas a la finca 
número 188 de la caBe de Alcalá, como consecuencia de las 
obras de renovación del pavimento y aceras e instalación de 
absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, en el sentido de declarar la nulidad del recibo nú­
mero 121, de 3 de mayo de 1952, que figura a nombre de 
don Diego :;\l úñez, expidiéndose otro en su lugar a nombre 
ele don José Ramón Rodríguez, por ser este último el dueño 
del inmueble, y 'que le será pue~to al cobro en período volulJ­
tario. 

34. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Concepción Melchor Gil ele las cuotas que como contribu­
ciones especiales corresponden a la finca número 42 de la 
calle de Calvo Sotelo por las obras de pavimentación eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de enero 
a agosto de 1952, por no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin. 

35. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, 
fecha 23 de mayo de 1955, dictado en la reclamación promo­
vida ante el mismo por la Compañía Telefónica Nacional 
de España contra la exacción de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron aplicadas a la finca número 41 de 
la calle de Raimundo Fernández Villaverde, como conse­
cuencia de las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en dicha vía pública; y por cuyo fallo, 
estimando la reclamación de que se trata, se revoca el acto 
administrativo municipal impugnado, declarando en su lugar 
que la citad~ Compañía no está obligada al pago de la refe­
rida exacción, y se reconoce el derecho a la devolución de 
las cantidades que hubieren sido ingresadas; por lo que, 
en su virtud, habrá de devolverse a la Compañía la cantidad 
de 7.847,97 pesetas, importe del recibo número 645, cuya 
devolución habrá de tener lugar como minoración de los 
ingresos del concepto presupuestario correspondiente al ex­
traordinario de 1931; debiendo reiterarse a la Superioridad 
la súplica de que se aclopten las medidas precisas encami­
nadas a que se habiliten a la Administración Municipal los 
medios legales que le permitan costear estas obras, por la 
indotación del concepto presupuestario a que dan lugar estas 
exenciones. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

36 a 67, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A doña Ricarda Fernández VeguilIas, para obras de 
ampliación de una vivienda en la finca número 17 de la calle 
de Pedro de Répide. 

Al Colegio de San Alfonso, para obras de ampliación 
y reforma en 11 finca número 78 de la calle del Mesón de 
Paredes. 

A don Manuel Sebastián Sanz, para ampliar una planta 
en la finca número 8 de la plaza de Vázquez de Mella. 

A don Bernardino Falcón Canalejas, para construir una 
casa en la calle de la Solana de Aluche, 33. 

A doña Carmen López Blanco, para ampliar una planta 
en la finca número 8 de la calle de Fernando Díaz de Men­
daza. 

A doña Apolinar Prados Martín, para construir una 
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casa )' un almacén en la calle de Francisco Remiro, sin 
número. 

A don Constantino Prieto Neila, para construir una casa 
en la calle de Azcona, 10. 

A don Roque Herrero Tejedor, para ampliar una plan­
ta en la finca número 52 de la calle del Amparo. 

A don Juan Bautista Erice Andarraga, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 25 de la calle 
elel Sil. 

A don Emilio Martínez Domínguez, para construir una 
casa en la calle de Gabriel Ruiz, con vuelta a la de Gabriel 
Usera. 

A don Basilio Fernández Moreno, para construir seis 
casas en el final ele la calle de Manuel Domínguez, sin núme­
ro, bloque n, casas 1 y 2; bloque n, casas 6 y 7; bloque n, 
casas 3, 4 Y S; bloque n, casas 6 y 7; bloque n, casas 3, 
4- )' 5, y bloque n, casas 1 y 2, respectivamente. 

A Arpemaga (S. A.) , para construir una casa en la calle 
elel General Mola, 69. 

A don José Fernández Caro, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 73 de la avenida de la Al­
hufera. 

A don Aurelio Uruñuela, para construir una casa en la 
calle de Martell, 17. 

A doña Francisca Ruano Guerra, para ampliar una plan­
ta en una finca sin número de la calle de Marina Vega. 

A doña Petra Rivera Tejuelo, para construir una casa 
en la calle del Escribano, sin número. 

A doña María Nuria de N aya de Alcobé, para ampliar 
una planta en una finca sin número de la calle de la Fuente 
del Rey. 

A don Bonoso Salas Cáceres, para construir una casa 
en la calle del Metal, sin número. 

A doña Gregaria González Traba y a don José María 
Quiroga Abarca, para construir una casa en la calle de 
Panda, sin número. 

A M. E. Y. V. E. (S. A.), para construir diecinueve 
hoteles en la calle del Marqués de Pico de Velasco y otras. 

A Proyectos y Construcciones Urbanas (S. A.), para 
construir una casa con semi sótano . en la calle del Doctor 
Esquerdo, sin número. 

A don Juan Miralles Sesé, para construir una casa con 
sótano en la calle del Ferrocarril, 37: 

A clan Francisco Cáñamo Mañas, para construir un ecli­
ficio inclustrial en la calle c1e Sallaberry, 60. 

A clan Julio Sánchez Buendía, para construir una vivien­
da en la call~ del Rubí, sin número. 

A Proyectos y Construcciones Urbanas (S. A.), para 
construir un edificio en la carretera de Valencia, 7. 

A clan Florencia Tejedor Herranz, para construir una 
vivienda en la calle de América, sin número. 

A don José María Cabello Pérez para construir una 
vivienda en la calle de Emilio Mario, 14. 

68. Conceder licencia a clan Liberto Serrate Balda, de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto Jefe de la 
Zona, para la construcción de un eclificio de nueva planta 
destinado a locales comerciales en la calle de Ferrer del Río, 
número 6, quedando obligado el interesado a solicitar la 
licencia de ampliación de una planta más en el citado edi­
ficio c1entro del plazo c1e tres meses, a contar desde esta 
fecha, con objeto- de cumplir lo interesado por las vigentes 
Ordenanzas de la Edificación: debiendo ser remitido el ex­
pediente a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos, y a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita su dictamen coma es preceptivo. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, quedó sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se conceda licencia a Inmo­
biliaria Rosales (S. A.) para construir un edificio en el 
paseo del Pintor Rosales, 46. 

28 de enero de 1957 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de esta sesión el dictamen proponiendo se conceda 
licencia a don Juan Miralles para construir una casa de diez 
plantas en la calle del Ferrocarril, 37. 

Gobierno interior y Personal 

6<). Jubilar, por cumplimientu de la edad reglamenta­
ria,. al Secretario suplente de Tenencia de Alcaldía, don 
Rafael Gil Justo, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 92.383,67, equivalente al 100 por 100 del sueldo de 
92.383,67 pesetas que le han sido reconocidas como regula­
dor, resultante de acumular al último percibido, de pese­
tas 82.383,67, la cantidad de 10.000 pesetas de gratificación 
de mando, todo ello de conformidad corr el tiempo de ser­
vicios prestados por el interesado; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del día 21 de diciembre último, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante todo 
dicho lpes, comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de enero siguiente, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funicionarios de Administración local. 

70. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial administrativo de Secretaría don Mariano 
Pérez Velasco, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 16.345,72, equivalente al 60 por 100 de las 27.242,87 
pesetas que le sirven de regulador, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del día 9 de diciembre 
último, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad 
reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo ac­
tivo durante todo dicho mes, comenzando a percibir el haber 
pasivo a partir del 1 de enero siguiente, todo ello en cuin­
plimiento de lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local. 

71. Aprobar la clasificación pasiva del Médico de la 
Beneficencia Municipal don Francisco Puente Juanete, jubi­
lado por imposibilidad física por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de noviembre último, asig­
nándole el haber pasivo anual de 19.326,12 pesetas, equiva­
lente al 80 por 100 de las 24.157,65" pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, de conformidad con el acuerdo 
plenario de 1 de junio de 1940; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del día sigUIente al de su aprobación de 
jubilación; siéndole de abono su sueldo activo durante todo 
el mes, según dispone el artículo 83, apartado 2), del vigent"e 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y ~o­
menzando a percibir el haber pasivo desde elIde diciemb're 
de 1956. 

72. Rectificar la clasificación pasiva de la Odontólogo 
doña Josefina Landete Aragó, como consecuencia de la mo­
dificación del sueldo inicial, según acuerdo de la Alcaldía 
Presidencia fecha 9 de marzo del pasado año, y asignarle el 
nuevo haber pasivo de 27.684,43 pesetas, equivalente al 
84 por 100 del último sueldo percibido en activo; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del 1 de diciembre 
ele 1954: siendo de abono a la interesada las diferencias 
causadas a su favor desde elIde julio de 19;;2 al 30 de 
noviembre de 1954, la cantidad de 14.791,34 pesetas (incluí­
elo diferencias por pagas extraordinarias y plus de carestía). 
correspondiente al tiempo en activo, al capítulo de Resul­
tas, y desde elIde diciembre de 1954 al 31 de diciembre 
ele 1955, a este mismo capítulo, la cantidad de 5.536,89 pese­
tas (diferencias de haberes y pagas extraordinarias, en pasi­
vo), y las de los meses del año último. a la partida 3.a del 
capítulo I del vigente presupuesto. 

73. Rectificar la clasificación pasiva del Conserje de 
Casas Consistoriales don José Antonio García García, como 
consecuencia del aumento de su sueldo inicial, según acuer-

S3 Ayuntamiento de Madrid



28 de enero de 1957 BOLETlN DEL A YUNTAl\IIENTO DE MADRID 

do de 27 de enero de 1956, asignándole el nuevó haber 
pasivo anual de 51.720,37 pesetas, equivalente al 94 por 100 
de las 55.021,68 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador: debiendo surtir efectos este acuerdo desde el 
I de diciembre de 1956, con ahono al interesado de las dife­
rencias causada a su favor. 

74. Reconocer y ahonar a los funcionarios l11unicipa'le ' 
de distintas cla es y categorías que a continuación se con­
signan un cual rienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

lNCENDlOS 

Bomberos 

Fecha 
del 

Cantidad 

vencimiento Pesetas 
-~ ... ,-- -

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPOSITARiA 

Auxiliares adlllinistrativos taquí-
grafos 11ll'canógrafos 

Don José Luis Cabrera García '" 
Don Jenaro Sánchez Navarro .... . 
Don Alfonso Sanz Jorge . . ........ . 
Don Hermenegildo Alvarez Zan-

cuelo .......... ...................... . 
Don Fidel Barrio Lozano ........ . 
Don Juan Méndez Barrena ....... . 
Doña María del Carmen Viñas 

Lamela ............................. . 
Doña María de los Dolores More-

Don Diego Cruz Rodríguez 
Don Urbano Espinosa Carretero .. . 
Don ] osé Gordo López .... . ....... . 

12- 1-1957 
15- 1-1957 
15- 1-1957 

2.202,0"¡' 
2.001,86 I 

2.001,86 

no Martín ......................... . 

Au.riliares ad1llillistrativos 

Don Ricardo de los Ríos Caba-
ni llas ......................... . ....... . 

Don Domingo Fernández García. 
Don Leandro Gil Millán .. .... .... . 
Don Luis H ernando Alvarez ..... . 
·Don Isidoro ]iménez ]i111énez . .. . 
Don Pedro Martínez Bolaños ..... . 
Don Alejandro '-erclugo Alonso .. . 
Don Manuel Fernández Amigo .. . 
Don Tasé Grimalclo García ..... . .. . 
Don :rosé María Ortega García .. . 
Doña Agustina Lucas Martín, viu-

da ele clan Pedro Carraceclo 
Sánchez, fallecielo en acto ele 
servICIO 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

Don Rafael Muñoz Marcos 
Don Mariano Sánchez Malelonado. 

Vigilantes de A¡'bitrios 

Don Balbino García de Vinllesa .. . 
Don Angel Cristóbal Guerrero . . . 
Don Joaquín Montero Montero .. . 
Don Félix Martín Benito 

SECRETARTA 

Jefe de Seccióll 

Don Julio González CharbOllllier. 

Oficiales técnicos adlllúústrat1'vos 

Don Luis Hernánelez Moyana . . . . 
Don Miguel Malacuera Tola ..... . 
Don Luis Navarro Feito . . ........ '. 
Don Manuel ele Diego Monasterio. 

Oficial adll!il1istmtivo 

15- 1-1957 
16- 1-1957 
16- 1-1957 
16- 1-1957 
17- 1-1957 
17- 1-1957 
17- 1-1957 
21- 1-1957 
25- 1-1957 
25- 1-1957 

3- 1-1957 

g- 1-1957 
28- 1-1957 

4- 1-1957 
10- 1-1957 
11- 1-1957 
13- 1-1957 

17- 1-1957 

1- 1-1957 
12- 1-1957 
17- 1-1957 
17- 1-1957 

2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 
2.001,86 

1.367,30 

1.400 
1.400 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

6.430,76 

4.279,67 
3.251,38 
3.215,38 
2.657,34 

Don Salvador Corclero de Miguel. 10- 1-1957 2.169,15 

Doña Eufemia Martín Martín 
Doña María del Rosario Pérez 

Romero ............................. . 
Doña María Luisa Villas García. 

Allxiliares de Estadística 

Doña Carmen Cenamor Soria 
Don Alberto Eguía Escobar ...... . 
Don Luis Garrido Honor ......... . 
Doña Natividad Muñoz Siles .... . 
Don Victoria Aurelio Olmeda 

Marín .............. . ... . ....... . . . . . . 
Don Diego Alonso García (1) ... . 
Doña Margarita Martínez - Morata 

Venturini . ...... . ...... . . . ... . . . ... . 
Doña Carmen Ron Mejuto ... ..... . 
Doña María V;:ÍzCjuez González .. . 
Doña Angeles Martín Porras ..... . 
Doña Carmen Pardo Díez ........ . 
Doña María del Pilar Dávila 

Felíu ........... .. ... . ............... . 
DOI1 .T esús Sierra Para ....... . . . .. . 

REGISTRO FISCAL DEL EI\SANCHE 

Auxiliar 

Doña María de la Concepción Ba-
ringo Berdejo ... . ................ . 

PERSONAL SUBALTER:'<O 

.NI acero 

Don Antonio García .1 i1llénez 

Subalternos 

Don J osé León F erre res .......... . 
Don Alfonso A lvaro Enebral ... .. . 
Don .T osé Rod ríguez A vila 

SER\'lCJOS TÉC:'<"ICOS 

Arqnitecto Jefe de Zona 

Fecha 
del 

vencimiento 

11- 1-1957 
14- 1-1957 
21- 1-1957 

~ - 1-lY57 
2- 1-1957 
2- 1-1957 

2- 1-1957 

1- 1-1957 

1- 1-1957 

1- 1-1957 
10- 1-1957 

2- 1-1957 
2- 1-1957 
2- 1-1957 
2- 1-]957 

2- 1-1957 
4-12-1956 

4- 1-1957 
9- 1-1957 

JO- 1-1957 
11- 1-1957 
1"¡'- 1-1957 

21- 1-1957 
27- 1-1957 

2- 1-1957 

4- 1-1957 

1- 1-1957 
16- 1-1957 
27- 1-1957 

Cantidarl 

Peseta ... 

2.090,44 
2.0~O,++ 
1.900,4{) 

1.570,58 
1.570,58 
1.570,58 

1.570,58 

1.298 

1.367,30 

1.367,30 
1.367,30 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 

1.504,03 
1.504,03 

1.367,30 

1.497,37 

2.334,36 
l.197,90 

990 

JNTERVENcrÓK Don Víctor Ors Pérez Peix . ...... 8- 1-1957 3.176,25 

Oficiales administrativos 

Don ] erónimo Sanz Sanz . . ....... . 
Don Fernando Colodro Cruz oo .. .. 

54 

16- 1-1957 
10- 1-1957 

2.415,76 
1.815 

Secreta60 de la Inspección 

Don Antonio Sánchez Trasancos. 16- 1-1957 

(J) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

3.176,25 
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1 O.MBRE Y APELLIDOS 

/1 pare jadores 

Don Cele "tino Bermejo Aguirre-
zábal ..................... . . .. ... . ... . 

Don Joaquín Fernánc\ez Monaste-
rIO ......•.. . ...... . .. .. . . .. ... ..... .. . 

Don Jesús Benito anta Cruz ..... 

AI/;riliar 110 titu lado (Topáyrafo) 

Don J o s é Laurentino de la To-
rre (1) .............................. . 

.\ [{('fU va, BIBLIOTECA Y MUSEO 

Oficial 

Doña Carmen Rubio Pardos 

Auxiliares técnicos 

Doña NI aría ele las Mercedes Pé-
rez Martín .. .... ................. .. . 

Don Fulgencio Peláez Garda 

SER V rclO CO:\TE1\CIOSO 

Procl/l'ador 

J)on Aqniles UJlrich Dotti 

BEf\'EFI CJ;;:\CJA MU;-'¡ JCJPAL 

Médicos 

Don I,uis Estella Bermúdez de 
Castro .. . ........................ ... . 

Don Vicente Gi l Garda .... .... .... . 
Don .-\ngel Ortega Núñez 

Practicante 

Doña :VIarí a Magdalena Díez Lor-
cas 

Enferll/era 

Doña Petra Peña Martín 

L 'STRUCCIÓN ptBLICA 

Maestro 

Don .lnsé Ripoll Campi 

BANDA Ml'NJCIPAL 

Director 

Don Jesús . \ rámbarri Gárate 

Profesores 

Don r saac J\lo~so Pastor ......... .. 
Don Fr'ancisco :\1aganto Lópcz .. . 
Don PedFO San Antonio Gil .. ... . 
Don José Talens Sebastiá . .. ... .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1- 1-1957 

1- 1-1957 
16- 1-1957 

23-11-1955 

7- 1-1957 

1- 1-1957 
1- 1-1957 

4- 1-1957 

7- 1-1957 
1- 1-1957 

30- 1-1957 

1: 1-1957 

25- 1-1957 

1- 1-1957 

3- 1-1957 

7- 1-1957 
7- 1-1957 
7- 1-1957 
7- 1-1957 

Cantid.d 

Pe~etas 

2.21-1-,45 

2.214.45 
1.663,75 -
1.464,10 

1.500 

1,452 
2.202,04 

1.375 

2.196,15 
1.500 
1.500 

1.830,12 

1.610,51 

2.214.45 

-1-.831,53 

2.254,71 
2.254,71 
2.254,7 1 
2.254,71 

75. Recollocer al Técnico industrial elon Luis Baraibar 
:\Tachín, de conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento 
Plello el e 21 el e marzo ele 19-1-7." el tiempo de interinidad 
prestado en dicho empleu sin interrupción. y, como consc-

(J) Omitido en la propuesta del mes correspondiente, 

28 de enero de 1957 

cuencia, reconocerle el derecho al percibo del primer cua­
trienio en 13 ele marzo ele 1957, fijándole para dicha fecha 
el haber anual de 13.750 pesetas, que resulta de acumular 
al inicial, de 12.500 pesetas, el 10 por 100 progresivo esta­
blecido para los funcionarios de este Ayuntamiento. 

76. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamiento 
de ervicios, que figura en el expediente, y que ha de sus­
cribir la Corporación con el Practicante don José Ordás 
Rodríguez, que como tal venía prestándolos en la Benefi­
cencia Municipal, redactado en condiciones análogas a las 
del contrato que ha regido durante el año anterior, y cuya 
vigencia terminó el día 31 de diciembre del mismo. 

77. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Oficial liquidador de Arbitrios don Félix Haering 
Zavala contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente, de 7 de noviembre de 1956, que denegó su petici6n 
ele ser clasificado como Oficial técnicoadministrativo, tenien­
do en cuenta que el recurrente no invoca precepto legal 
alguno que se con idere infringido por dicho acuerdo. 

78. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Ramón Rodríguez Menéndez, eJe conformidad con lo pro­
puesto por el Juez instructor del expediente de responsa­
bilidades instruído al mismo, la sanción de tres meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de dos faltas 
calificadas como graves de ausencia injustificada del servi­
cio y de irrespetuosidad en acto del mismo, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 102-1, apartado 2.°, y 103, 
apartado 2.0, del vigente reglamento de Funcionarios. 

79. Imponer al operario del Servicio ele Limpiezas don 
Miguel Esteban Alcalde, de conformidad con lo propuesto 
por el .T uez instructor del expediente de responsabilidades 
instruído al mismo, la sanción de tres meses de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio, establecida en el artículo 101-1 
e1el vigente reglamento de Funcionarios. 

80. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel López Alpide~ de conformidad con 10 propuesto por' 
el Juez instructor del expediente de responsabilidades ins­
truído al mismo, la sanción de seis meses de suspensión de 
empleo y jornal, como autor de dos faltas graves de defec­
tuoso cumplimiento de las funciones y ele conducta irregu­
lar, ambas comprendidas en el mismo precepto reglamen­
tario que se indica en el anterior. 

Junta administradora del recargo de la décima del paro 

81. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, en 
cumplimiento de lo determinado en el artículo 7.° del de­
creto del Ministerio de Trabajo de 22 de junio de 1943, 
se dirija al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia manifestando los deseos de la Corporación Mu­
nicipal de seguir utilizando durante el ejercicio económico 

. de 1957 los recursos procedentes del recargo de la décima 
sobre la contribución territorial, destinados a paliar el paro 
obrero, solicitando, como consecuencia, el ingreso en arcas 
municipales de las cantidades que corresponden a los cua­
tro trimestres del citado año, con lo que se poclrá atender 
a la ejecución de obras de carácter urgente. 

Asuntos al despacho de oficio 

82. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, proponiendo que, con cargo al crédito 
presupuestario correspondiente, se conceda una subvención 
de 5.000 pesetas a la XVIII Promoción de Oficiales Ins­
tructores de la Academia X acional de Mandos José Anto­
nio, del Frente dc Juventudes, púa atender a los gastos 
que origine un viaje de estudios de fin de curso que han 
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de realizar, a fin de visitar los principales Centros de En­
señanza Técnica y Laboral de España. 

83. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención, de 
22 del corriente, en el que se hace constar, conforme a los 
datos facilitados por la Intervención Delegada en la Em­
presa Municipal de Transportes, que al 28 de febrero pró­
ximo tendrá dicha Empresa un déficit de explotación de 
32.546.921,30 pesetas, por lo que propone la adopción de las 
medidas que a continuación se señalan, hasta tanto no se 
reajusten las tarifas con rapidez y en previsión de futuros 
déficits mensuales, teniendo en cuenta que en el presupuesto 
actual no existe cantidad destinada a cubrir el déficit, por 
aplicación de la ley de 2 de mayo de 1956, y que, por otra 
parte, aun existiendo disponibilidad en el presupuesto ex­
traordinario de 1.400.000.000 del Empréstito Villa de Ma­
drid 1956, con aval del Estado, no puede aplicarse a gastos 
de explotación, sino que tiene una finalidad determinada 
y de gastos de primer establecimiento: 

Primera. Que como medida transitoria la Empresa 
Municipal de Transportes solicite del Banco Mercantil e 
Industrial, como en otras ocasiones, un préstamo de Teso­
rería, a responder con la propia recaudación diaria; y 

Segunda. Que se someta a la consideración de la Su­
perioridad la situación económica de la Empresa para que, 
a la~ vista de las circunstancias, pudiera autorizarse por los 
señores Ministros de la Gobernación y de Hacienda que, 
de la existencia de los 1.400.000.000 de pesetas, fuera po­
sible ir aplicando las cantidades necesarias para cubrir el 
déficit mientras se alcanzaba una normalidad en la Empre­
sa, ya que solamente ha quedado autorizada, por virtud de 
la citada ley, para extinguir los débitos anteriores a su 
publicación, o sea, el "pasivo exigible" en la referida fecha. 

Y se acordó de conformidad con la propuesta primera 
del oficio, y respecto del res'to que se estudie una fórmula 
para hacer frente a los déficits de la Empresa que se pro­
duzcan hasta la elevación de tarifas, sin necesidad de tener 
que acudir a estas cuentas de crédito. 

Hacienda 

84. Adoptar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal, y 
visto lo determinado en los artículos 201 y 768 de la vi­
gente ley de Régimen local, en relación con los artículos 279 
a 281 del reglamento de Haciendas locales, los acuerdos que 
a continuación se expresan, relativos a la autorización, con 
carácter general, para situar en la Banca privada, .a efectos 
de depósito y custodia, los títulos constituídos a disposi­
ción del Ayuntamiento en calidad de fianza o garantía de 
determinadas obligac.iones municipales: 

Primero. Que con carácter general, salvo las excepcio­
nes que la Alcaldía Presidencia pudiera determinar en casos 
especiales, la Corporación acepta el sistema de que los va­
lores que puedan depositarse en el Ayuntamiento por par-. 
ticulares o entidades en concepto de fianza o con cualquier 
otro se custodiarán en los establecimientos bancarios o Ca­
jas de Ahorro que señale la Alcaldía Presidencia, previo 
informe del Interventor, con arreglo al artículo 280 del 
citado reglamento de Haciendas locales, concediendo al se­
ñor Alcalde amplias facultades para las designaciones per­
tinentes. 

Segundo. Que los resguardos de esos depósitos que­
darán constituídos en la Depositaría, al cuick'ldo directo del 
señor Depositario, sin perjuicio de que esa custodia se lleve 
a cabo en la Caja reservada. La oficina de Depositaría, con 
el visado de la Intervención, expedirá las correspondientes 
cartas de pago o documentación oportuna, para unión al 
expediente o para uso de los interesados. 

Tercero. El señor Depositario, dentro de las obliga­
ciones establecidas en la legislación vigente, cuidará de una 
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manera directa e inmediata de la comprobación de esta mo­
dalidad del servicio cerca de los Bancos o Cajas de Ahorro. 

Cuarto. Los derechos que corresponda percibir a la 
Banca o Cajas de Ahorro por la prestación del servicio 
serán satisfechos por los particulares interesados, previa su 
aceptación voluntaria, que se presumirá si nada opone' en 
contrario; y 

Quinto. Estas normas se aplicarán 10 mismo a los va­
lores procedentes del presupuesto del Interior que de los 
extraordinarios, del especial de Ensanche, del especial de 
la ley del Suelo o de cualquier otro de naturaleza similar. 

La Alcaldía Presidencia, con las firmas reglamentarias 
de los señores Interventor y Depositario, dará órdenes a 
los Bancos o Cajas de Ahorro sobre el movimiento de va­
lores, pudiendo facultar a los particulares depositantes para 
que perciban directamente de aquellas entidades el importe 
de los cupones a su vencimiento, si bien, para la sustitución 
de valores, se cubrirán los trámites reglamentarios en cada 
caso, distinguiéndose si se trata de depósitos para garantía 
de responsabilidades de expedientes o de fianzas de con­
tratación. 

Policía Urbana y rural 

85. Desistir, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, de la apelación interpuesta por la Cor­
poración ante el Tribunal Supremo contra la sentencia del 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo que estimó el 
recurso de igual naturaleza deducido por don Pedro Díaz 
López sobre revocación del acuerdo municipal, de 6 de junio 
de 1953, denegatorio. de la licencia de apertura solicitada 
por el recurrente para abacería en la calle de Antoñita 
Jiménez, 52. 

* 1" * 
86. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por el fallecimiento del excelentísimo señor don Luis Me­
sonero-Romanos y Barrón, Concejal y Teniente de Alcalde 
que fué de este Ayuntamiento, y trasladar esta muestra ele 
condolencia a la familia del finado. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
¡'U'II'I,',,'I,'I,"""'\""""II'I,,\,,\,O\"I"I,'I""'\"I"I""'"'I,'I"U'\"\'·\""'I,,,,OI,'\'·\""'11,\,°1""'\"\"\"\"11'11"1'11'" 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización. funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguiente 

LICENCIAS DE APERTURA 

Terapia Drogas (S. L.) ,. para venta de drogas en la 
calle de Canillas, 22. 

Velca (S. A.), para domicilio social en la calle de Ve­
lázquez, 38. 

Sociedad de Comercio Exterior (S. A.), para depósito 
cerrado de maquinaria en la carretera de Alcobendas, 24. 

Doña Africa Guzmán Fernánc1ez, para academia de baile 
en la calle de los Peñascales, 2. 

Igoda (S. A.), para oficinas en la calle ele ¡..,r úñez de 
Balboa, 10. 

Don Agustín Serna Olano, para venta de artículos de 
deportes, armería, pólvora y juguetes en la calle de ü'Don­
nell, número 8. 

Don Francisco Segura Alvarez, para peluquería de ca­
balleros en la avenida del Monte Igueldo, 66. 

Don Luis Alejo Ferruf, para tienda de comestibles en 
la calle del General Aranda, 8. 
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Don Fernando Gamo Jiménez, para compraventa de 
ropas usadas en la calle de García de Paredes, 34. 

Don Antonio Torres Gómez, para taller de cerrajería 
en la calle de J osé María Fernández Lanseros, 2. 

Sherwin-Williams Española (S. A.), para oficina en la 
calle de Alcalá, 95. 

Doña Amalia Sanz Rubert, para peluquería de señoras 
en la calle de Alfonso XII, 11. 

Don José Manuel Martínez, para fábrica de churro y 
buñuelos en la calle de Vi riato, 19. 

Provincial Eléctrica (S. A), para oficinas, como cam­
bio de nombre, en la plaza de la Lealtad, 3. 

Don José Vindel Merino, para taller de carpintería en 
la calle de José María Pereda, 13. 

Doña Fuencisla de Frutos Peña, para churrería en la 
calle del Aguila, 17. 

Don Fernando Arenilla Asín, para venta de muebles en 
la calle del Buen Suceso, 15. 

Don Francisco Martín Nieto, para papelería y cambio 
ele novelas en la calle de Fernán González, 44. 

Don Eduardo Juan Arenas, para cacharrería en la calle 
e1el General Margallo, 10. 

Don Nicolás González Jiménez, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de las Hileras, 3. 

Don Antonio del Alamo Suárez, para frutería en la calle 
de Benjamín, 2l. 

Doña Petra Martínez Franco, para tienda de ultramari­
nos, como cambio de nombre, en la calle de Buenavista, 42. 

Don Félix Martín Estebarán, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle de Baltasar Bachero, 30. 

Don Godofredo Fernández Lorenzo, para cacharrería 
y fábrica de lejías en la calle de la Cabeza, 32. 

Don Apolinar Sigueiro Martín , para lechería en el c.:1.mi­
no de Polvoranca, 20. 

Don Bartolomé Fernández Sánchez, para mercería en 
la calle Once, con vuelta a la Catorce, 25. 

Don Pedro María de Celis Santos, para alquiler de mo­
tocicletas en la calle de Padilla, 35. 

Doña Antonia Cano López, para abacería en la calle 
Seis, 18. 

Doña Inés López Martín, para taDerna en la calle de 
la Peña de la Atalaya, 11. 

Don Sotero Diaz Moratalla, para venta de vinos por 
mayor.sin conswniciones en la calle de Vázquez de Mella, 2. 

Don Ramón Souto Peña, para panadería en la calle elel 
Puerto Alto, 13. 

Don Angel Pérez Martín, para ampliación de elementos 
ele trabajo en la travesía ele Pozas, 3. 

Don Eugenio N úñez Díaz, para ampliación de elemen­
tos de trabajo en la calle de la Pasa, 6. 

Don José Torralba Marfil, para ampliación de elemen­
tos de trabajo en la calle de Mantuano, 29. 

Don José Antonio Velasco, para ampliación de ¡>lemen­
tos de trabajQ en la calle de José Ortega y Gasset, 24. 

Don José Basanta Gabín, para ampliación de elementos 
de trabajo en la calle de Santa Isabel, 4l. 

Don Pedro López Abella, para ampliación de elementos 
de trabajo en la calle de San Joaquín , 7. 

Don Aurelio Ruiz Corral, para ampliación de elementos 
de trabajo en ¡a calle de Tablada, 47. 

Doña Asunción Martínez Ibáñez, para ampliación de 
elementos de trabajo en la calle de Jorge Juan, 20. 

Don Martiniano Martínez Vicente, para ampliación de 
elementos de trabajo en la calle de San Buenaventura, 4. 

Instituto Farmacológico Latino (S. A), para ampliación 
ele elementos de trabajo en la calle de Ríos Rosas. 37. 

Siligo (S. A), para ampliación de elementos ele trabaj o 
en la calle de Santa Isabel, 9. 

Don Angel Fernández Fernández, para ampliación de 
elementos de trabajo en la calle de Toledo, 107. 
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La Amistad (S. L.), para ampliación de elementos de 
trabajo en la calle del Puerto de Almansa, 46. 

Don ] osé García López, para ampliación de elementos 
de trabajo en la calle de San Felipe Neri, 2. 

Viena Recoletos (S. L.), para ampliación de elemento,,; 
de trabajo en la calle de Recoletos, 10. 

Don Francisco Ferreiro López, para ampliación de ele­
mentos de trabajo en la calle de Trafalgar, 3. 

Don Antonio Montero Martínez, para ampliación de ele­
mentos de trabajo en la calle de la Verónica, 8. 

Don José López Caldeiro, para ampliación de elenento:. 
de trabajo en la calle de Valliciego, 6. 

Don Domingo García Morán, para venta de carnes fres­
cas, como cambio de nombre, en la calle de Modesto La­
fuente, 82. 

Don Luis Casas Simón, para venta de fiambres en la 
calle de Hilarión Eslava, 58. 

Doña Nicasia García Castro, para taberna en la calle 
de Goya, 141. 

Don Antonio Pascual, para depósito de materiales de 
pintura en la calle de Blasco de Garay, 49. 

Don Eduardo Roda Jiménez, para perfumería en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 57. 

Don Simón Gómez Agudo, para venta de pan, bollos y 
chocolate, como cambio de nombre, en la calle de Espalter, 
número 13. 

Serrano y Obregón (S. L.), para ferretería y venta de 
aparatos de radio en la avenida de la Albufera, 64. 

Don Leopoldo Benito Hernández, para salón con cinco 
mesas de billar y tres de futbolín en la calle de CavanilleS', 
número 11. 

Don Victoriano Villalba Cestero, para tienda de ultra­
marinos en la carretera de Aragón, 124. 

Don Manuel Menán del Barrio, para papelería y biblio­
teca circulante en la calle de Hernani, 13. 

Don Serafín Jiménez Solís, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Luis V élez de Guevara, 20. 

Don Pedro Contreras Rodríguez, para peluquería de 
caballeros en la calle de Bruno García, 6 . 

Don Antonino Arroyo Villarrubia, para avisos de tinte, 
como cambio de nombre, en la calle de Escosura, 19. . 

Don José Parga Rapa, para academia con varios próle-
sores en la calle ele Los Madraza, 22. . 

Don Eduardo Dotor 1\"avarro. para taberna en la calle 
de Quiñones, 19. 

Doña María ele los Dolores Soto Santos, para despacho 
de tinte en la calle de la Sierra del Cadí, 11. 

Don Angel Eugenio Gómez Gómez, para venta de hue­
vos, aves y caza en el Mercado ele San Fernando, cajol1 
número 72. . 

Don Valentín Hernández ]iménez, para tienda ele co­
mestibles en la calIe de Bernardina García, sin número. 

Don Victorio Llorente Velasco, para taller de sastre 
sin géneros en la calle de Oviedo, 15. 

Doña Encarnación del Moral Abad, para . venta de fru­
tos secos en la calle de la Milagrosa, 12. 

Don José Zaragoza García Vaquero, para venta de vi­
nos por litros en la calle de Palomares, 2. 

Don Pedro Tel10 Segorbe, para paj ería en la calle de 
María de los Angeles, 20. 

Don Antonio Caballero Cuadrado, para fábrica de so­
bres en el paseo de Extremadura, 109. 

Don José de Mingo Donoso, para taller de ebanistería; 
C01110 ampliación, en la calle elel Conde de Peñalver, 3I. 

Doña Bienvenida Villalba Antón, para pensión, C0111 0 

cambio de nombre, en la calle ele Alcalá, 90. 
Banco de Bilbao, para agencia urbana en el paseo del 

General Martínez Campos, 3. ' 
Don Carmelo Rosique Moreno, para taller de carpinte­

ría en la calle de Pedro de Répide, 11. 
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Doña Francisca Concepción Avilés, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle del Monte Perdido, 19. 

Don Enrique Rodríguez Fernández, para taller ele ho­
tero en la calle ele la Sierra de Alcaraz, 22. 

Don Teófilo Alcantarilla Rubio, para cacharrería en la 
calle ele Ricardo Ortiz, 18. 

Doña Juliana Cogolludo Galán, para taberna en la calle 
ele Pedro ]iménez, sin número. 

Doña Carmen García Cerezo, para casquería en el Mer­
cado de Ventas, cajón número S l. 

L1CE:-.ICJAS ON EL DICTA~E!\' FAVORAULE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE pOLlcíA URBANA 

non Teodorú Díez Sáez, para tienda de comestibles, 
como ampliación , en la calle de los Curtidos, 17. 

Don Gregario Blanco González, para taberna en la ,'allt 
de los Curtidos, 25. 

Anónima Parajes, para instalar un electromotor en la 
calle de la Bolsa, 8. 

Don Estanislao Lui Pérez, para imprenta en la calle de 
la Bolsa, 10. 

'Don Julio de la Peña López, para imprenta en la calle de 
Cervantes, 3. 

Filetipe, para ampliación de elementos de trabajo en la 
calle de la Verónica, 15. 

Junta Rectora de la Cooperativa Nazaret, para exposi­
ción y mercado en la calle de Alberto Aguilera, 8. 

Don Serafín Vasco Chena, para carbonería en la carre­
tera del Este, 1. 

Don José Díaz Rivera, para carbonería en la carretera 
de Aragón, 44. 

Don Severino Cabo Crespo, para ampliar tres reses en 
la vaquería de la calle de Martínez Corrochano, 1. 

DENEGACIONES 

Don Regino Sánchez Arévalo, para taberna en la calle 
del Cerro de la Alcazaba, 7. 

Don Raimltndo Sainz Mazon"a, para ampliar 1 S reses 
en la calle de .r esús Andrés, 2. 

Don Antonio Gutiérrez García, para abacería en la ave­
nida de Entrevías, 10. 

Don Antonio Zorrilla Manfián, para chamarilería en 
la calle de Fernando Casero, 3. 

Don Antonio Mingo Benito, para taller mecánico en la 
calle de Amós de Escalante, 5. 

Madrid, 28 de enero de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conele de Mayalde. 

,I"'I'.UOI' ·I' ·"·\I·"·I'·"O"."."."."."." .• ,'I,Ol""""'I ·U'I"\"U'I""'I"I,'I"I""'I"I,""" "",1'1",",",1'11'1,'""1""1.,,. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
28 de noviembre de 1956, por la presente se convoca COIl­

c1lrso enf1-e los Subalternos de la Corporación pam proveer 
la pla:::a de SlIbconscrje de Casas Consistoriales, con su-

jeción a las sigu.ientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
mediante concurso, de la plaza de Subconserje ele Casas 
Consistoriales. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Llevar más de veinte años ele servicios efectivos en 

58 

BOLETIN DEL AYU~TAMIENTO DE MADRID 

el cargo de Subalterno, entendiéndose como tales únicamen­
te el de Ordenanza con haber. 

b) X o exceder de cincuenta y cinco años de edad el 
día en que aparezca el anuncio ele la convocatoria en el Bole­
tín Oficial de la Provincia. 

e) Haher observado buena conducta dentro del ser­
vicio)' fuera de él. 

d ) 1\0 tener nota desfavorable en el expediente per­
sonal; y 

(') Hallar ·e depurado y admitido sin sanción. 
El primer extremo se justificará con una hoja de ser­

,"icios, extenelida por los interesados y visada por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal; el segundo, con la 
partida ele nacimiento, que podrá ser sustituída con un oficio 
elel J efe de la Sección mencionada, en el que se haga refe­
rencia a la que obre en el expediente personal; el tercero . 
con los documentos que estimen oportunos acompañar los 
solicitantes: el cuarto, no habrán de acompañarlo los inte­
resados a la instancia, y llegará a conocimiento del Tribu­
Ilal por medio del J efe de la Sección de Gobierno interior 
y .Personal en nota secreta, y el quinto, con la copia de la 
correspondiente notificación. 

Tercera. Será mérito la mejor conducta observada, 
las dotes de mando, el carácter y la seriedad en el servicio. 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído por 
el excelentísimo señor Alcalde, que lo presidirá; por el ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde y Presidente de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por el ilustrísimo 
señor Secretario general y por el señor Jefe de la Sección de 
Gobierno illtel'ior y Personal. Actuará de Secretario, el 
funcionario administrativo que e1esigne la Secretaría Ge­
neral. 

Quinta. Las instancias de los que soliciten tomar par­
te en el concurso se presentarán en el Registro General. 
durante las horas normales de oficina, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi­
cación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

Madrid, 22 de enero ele 1957.-EI Secretario general. 
}UA~ JosÉ FERNÁNpEz-Vrr.LA. 

* * * 
Por acuerdo del AVlIutamiento Pleno de 26 de diciembre 
de 1956, por la tre~ellt p se COWlJOCtt concnrso para proveer 
la plaza de Director del Instituto Al'queológico Mnnicipai, 

ron arn![tlo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de la plaza de Director 
del Instituto Arqueológico Municipal, dotada con el haber 
inicial de 22.500 pesetas anuales, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cuatrQ años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
cargo directivo en Institutos Arqueológicos o entidades afi­
nes al Estado, Provincia. Municipio o particulares. 

Tercera. Por tratarse de la provisión ele un sola plaza. 
en este concurso no serán de aplicación los preceptos de la 
ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo esta,ble­
cielo en el artículo 6.° de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será nece­
sano: 

a) Ser español, tener cumplida la edacl de veintiún 
años y no exceder ele cuarenta y cinco el día en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria, que se 
publicarán en el Holetí'll Oficial de la, Provincia, en el Boletín 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la locali­
dad; requisito que se justificará con la partida de naci· 
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miento, que deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid. 

Los que fueran funcionarios del Ayuntamiento de Ma­
drid en la fecha en que aparezca el último de los anuncios 
que se publicarán de la convocatoria, así como los que des­
empeñen alguna plaza con carácter interino en la indicada 
fecha, podrán presentarse al concurso aunque excedan de la 
edad máxima señalada. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justificará con el certificado del 
R egistro Centrdl de Penados y Rebeldes y con certificación 
expedida por la Alcaldía de su residencia. Estos clornmen­
tos no serán válidos si estuvieran expedidos con tres meses 
de antelación a la fecha en que aparezca el último de los 
anuncios que se publicarán de la convocatoria. 

e) Ser persona adicta al Movimiento Nacional, justi­
ficándose con certificación de la Jefatura Provincial de Fa­
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., si 
pertenece al partido, y en otro caso, con certificado de la 
Dirección General de Seguridad, Gobierno Civil o Guardia 
Civil. 

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros centros 
del Estado, Provincia, Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. Este requisito se justifi­
cará con los certificados de dichas entidades, y en el caso 
de no haber pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, 
con una declaración jurada. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejercicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición, el Tribunal indicará la fecha en que los aspirantes 
habrán de someterse al oportuno reconocimiento médico ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal que designe el 
señor Decano. . 

f) Ser Doctor en Filosofía y Letras, con tesis doctoral 
de tema arqueológico, lo que se justificará con e! título o res­
guardo que acredite haber efectuado el pago de los derechos 
del mismo. 

g) Recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de cincuenta pesetas en concepto de dere­
chos, cantidad que no será devuelta aunque los aspirantes 
Se retiren del concurso. 

Quinta. Se considerarán C0l110 méritos preferentes los 
siguientes: 

1.0 Ser Cat.edrático universitario, por oposición, ele 
Artes y Arqueología. 

2.0 Haber realizado excavaciones y trabajos de campo 
en los yacimientos de Madrid por el período más dilatado 
posible. 

3.0 Haber colaborado en Empresas culturales y publi­
caciones científicas municipales. 

Sexta. Los aspirantes acreditarán documentalmente las 
condiciones, méritos y publicaciones que estimen oportuno 
alegar, acompañados de una declaración jurada de los 
1111S1110S. 

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo se­
ñor Alcalde, se presentarán personalmente o por mandatario 
debidamente autorizado, acompañadas de todos los docu­
mentos exigidos y de una fotografía tamaño carnet, en el 
Registro General del Ayuntamiento, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria. 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provin.cia: en el 
Roletín Ofici.a.l del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad; advirtiéndose que no se concederá ningún nuevo 
plazo para completar la documentación. Las que se reciban 
por correo serán devueltas a su procedencia, y se conside­
rarán no presentadas. 

Octava. Dentro de los veinte días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte ' en 
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el concurso, el Tribunal hará el examen de los expedientes, 
rechazando aquellos que 110 se hallaren completos, sin que 
los interesados puedan hacer reclamación alguna, y publi­
cará en el tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial 
la relación de los admitidos en principio y de los excluídos. 

Los primeros serán convocados para que se presenten 
al reconocimiento médico a que se refiere el apartado e) dc 
la base cuarta. 

En vista del resultado del reconocimiento facultativo alu­
dido, el Tribunal publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos. 

~ovena. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de afluéJlos, 
que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada concursante de cero a diez puntos. 

La ll1edi~ aritmética de las puntuaciones atribuí das a 
cada concursante será la puntuación real, que deberá 'er 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décima. Para resolver los empates que puedan surgir 
en las calificaciones definitivas y determinar un orden de 
preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 244-5 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Décimoprimera. El Tribunal elevará su propuesta uni­
personal a la Comisión de Gobierno interior y Personal, por 
conducto de la Alcaldía Presidencia, a favor de! concur­
sante cIue haya obtenido mayor calificación, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá 
la facultad de declarar desierto el concurso, sin que los 
aspirantes, en niugún caso, tengan derecho a recurso alguno 
contra el acuerdo que en tal sentido se adopte. 

Décimosegunda. El Tribunal calificador estará cons­
tituído en la siguiente forma: Presidente, el de la COl-pora­
ción o un miembro de la misma en quien delegue; Vocales. 
un Catedrático de la Facultad de Filosofía y Letras, el 
Inspector del Cuerpo Municipal de Archivos, Bibliotecas 
y Museo, un representante de la Sociedad Española de An­
tropología y Prehistoria, el de la Dirección General de 
Administración local, el Secretario de la Corporación, y un 
funcionario administrativo, que actuará como Secretario del 
Tribunal. 

Décimoi:ercera. El Tribunal queda autorizado para re­
solver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Décimocuarta. El concursante que sea nombrado debe­
rá tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que le sea notificado 
el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
realizarlo dentro del plazo señalado. 

Décimoquinta. Todos los avisos y anuncios que el Tri­
bunal haya de realizar lo verificará únicamente por medio 
del tablón de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Décimosexta. Los concursantes que no sean propuestos 
deberán retirar su documentación en e! plazo de un mes. 
contado a partir de la fecha en que termine el concurso, 
pasado el mismo será destruída toda la documentación que' 
no se haya retirado. 

Madrid, 22 de enero de 1957.-El Secretario general. 
JUAX JosÉ FERNANDEz-VTLLA. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 
eJe 26 eJe diciembre último. aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 
_\ldebarán, en el barrio de Aravaca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la ma,ñana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
in erto en el Bo/dí" Oficial de La Provincia, dentro de cuyo plazo 
Jlodrán presentar e cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y e 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁND.EZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

de 28 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de la calle dcl 
Olivo, en el 'barrio de Aravaca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi.esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que estc anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; t'll la inteligencia de que transcurridos los ocl1o 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se present'en. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviem­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar la enaj cnación del solar, de propiedad municipal, situado 
en el paseo de las Acacias, con vuelta a la calle del Laurel, con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 478.054,08 pesetas. 

El plazo para la 1n-esentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia., y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Esta­
do de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 11.951,35 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón ele 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos ele incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra 
persona en representación e1el licitador, deberán presentarse los 
poderes, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega ele los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos (le condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Tenien-
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te de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adjudi­
catario en efectivo metálico en el momento de la firma de la escri­
tura de formalización del contrato. 

N o sc preci a pára la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 24 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN Jost 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

.'vfODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de la enajenación del 501(\11', de propiedad municipal, situado en 
el paseo de las Acacias, con vuelta a la calle del Laurel. IJ 

Don .... que vi\'e en ... , con domicilio en ... , enterado del anun­
cio puelicado en d Boletín Oficial de la Provincia de ... para contra­
tar mediante subasta pública la enajenación del solar, de propiedad 
municipal, situado en el pasco de las Acacias, con vuelta a la calle 
del Laurel, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones 
señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo dicha ena­
j enación por los precios tipos o por la cantidad total de ... pesetas 
siempre que e1icha cantidad sea superior al precio tipo fijado. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de diciem­
bre último, acordó anunciar concurso público para contratar las 
obras de urbanización de las calles circundantes del Centro Parro­
quial del Espíritu Santo. en la carretera de Vicálvaro, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puésto de contrata de 948.039,99 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 23.701 pesetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de el1as, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
si tio antes mcncionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme baj o su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
~egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
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por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
(llales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.°, partida 85, del vigente pre 1I ­

puesto especial del Ensanche de 1956. 
No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 24 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FER NÁNDEZ-VILU. 

MODELO DE PROPOSICION 

( a reintegrar COI1 timbre del Estado de seis p~setas y seUo municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de urbanización de las calles circundantes del 
Centro Parroquial del Espíritu Santo, en la carretera de Vicálvaro." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los anun­
cios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar las obras de urbaniza­
ción de las calles circundantes del Centro Parroquial del Espíritu 
Santo, en la carretera de Vicálvaro, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete tomar 
a su cargo dichas obras por los precios tipos, o con la baja o el alza 
del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del propotUlnte.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

I"echa. Objeto de las subastas y c<>nCUTlO. 

SUBASTAS 

30 - 1 - 1957 Gestión y cobranza de arbitrios con 
fin no fiscal sobre tenencia y circu­
lación de perros durante el plazo 
de cinco años.-Precio tipo ...... .. . 

2 - 2 - 1957 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 
238 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al­
mudena.-Presupuesto de c.ontrata. 

5 - 2 - 195í Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 230, 235, 239 y 245 
de la ampliación del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto J).-Presupuesto de con-
trata ........................................ . 

Peseta. 

850,000 

4.275.578,84 

4,361.809,39 . 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

9 - 2 - 1957 Obras de fontanería en el Mercado 
Central de Pescados.-Presupuesto 
de contrata ............................... . 

l) - 2 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de La Coruña, desde la del 
Lérida al final. - Presupuesto de 
contra ta ..... ..... .. ..... , ................. . 

13 - 2 - 1957 Enajenación de seis lotes de diver-¡ 
sas máquinas, materiales, piezas y l 
elementos de desecho y desguace 
de automóviles, inútiles para las 
ll('('esidades municipales. - Precios 
tipos los que constan en el expe­
diente. 

U - 2 - 1957 Enajenación de ve'intiséis unidades de 
automóviles inútiles para las nece­
sidades municipales.-Precios tipos 
de 10.000 a 20.000 pesetas. 

Obras de pavimentación de la cal­
zada en el primer tramo del ca­
mino de las Animas,-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Enaj enación del solar, de propiedad 
municipal, situado en el paseo de 
las Acacias, con vuelta a la calle 
del Laurel.-Precio tipo ........... .. 

CONCURSOS 

11 - 2 - 1957 Provisión y montaje de una instala­
ción de insuflado de reses ovinas 
en el Matadero Municipa1.-Precio 
tipo ........................... .. ............ . 

11 - 2 - 1957 Suministro de algodón hidrófilo, gasa 
hidrófila y gasa "cambric" que 
puedan precisar durante el período 
de un año los servicios sanitarios 
municipales.-Precio tipo ........... . 

11 - 2 - 1957 Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora para el Servicio de 
Limpiezas.-Precio tipo ............ .. 

13 - 2 - 1957 Suministro de rótulos y placas para 
vías públicas.-Precio tipo .. ... ..... . 

Obras de urbanización de las calles 
circundantes del Centro Parroquial 
del Espíritu Santo de la carretera 
de Vicálvaro. - Presupuesto de 
contrata ................. ,' ............. ... " 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparesca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

28 - 1 - 1957 Adquisición de proyectores y lámpa­
ras con destino a la iluminación de 
la Plaza Mayor.-Presupuesto de 
contrata ..... .............................. . 

28 - 1 - 1957 ¡ Obras de construcción de alcantari­
llado en el tercer tramo del camino 
de las Animas. - Presupuesto de 

I 
O~~~strd~a ;~~¡;;;~~t~~i¿~' 'd~' 'i~' '~~ii~ 

de Aldebarán, en el barrio de Ara-

I 
·vaca.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación de la calle 

I 
del Olivo, en el barrio de Aravaca. 
Presupuesto de contrata ............ . 

MONTEPIO DE PREVISION 

Pesetas 

226.092 

353,371,48 

1.768,794,30 

478.054 

580.000 

603.000 

600.000 

120,000 

948.039,99 

249.442,80 

1.144.841,65 

864.203,40 

424.044,41 

de 105 Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Amerdos adoptados por el Consejo de Administración en la se.lión 
celebrada el día 7 de ellero de 1957 

Quedar enterado del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, de 26 de diciembre último, respecto a la aprobación de la 
reforma del reglamento. 

Con vista de los informes emitidos por la Dirección General de 
Previsión y Confederación Nacional de Entidades de Previsión so-
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cial, y el subsiguiente del Servicio Contencioso, se acordó ponerlos 
en conocimiento uel Juzgado de primera instancia número 14 de esta 
capital. en súplica de que deje sin efecto la retención de pensión 
que por el mismo se dispuso. 

Se acordó rogar a la Sección de Hacienda la gestión del pronto 
abono por el excelentísimo Ayuntamiento de las diferencias de pen ­
sión concedidas en el mes de octubre y por las fiestas de la pasada 
Navidad, reiterando con ello las peticiones anteriormente fonnu ­
ladas, ya que no ha podido ser ahonada touavía por el Montepío la 
acordada de Navidad. 

Se aCOI'dó autol'izar el gasto que suponga el pago de derechos 
por reg istro de socios en el corriente año a favor del Ministerio de 
Trabajo, y consecuentemente a la Confederación Nacional de Enti ­
dades de Previsión social, con vista de la certificación que al efecto 
se formulará oportunamente por la Secretaría. 

Se acordó que se simultanee la entrada en vigor del nuevo re¡;la­
mento con la elevación del precio de los impresos que se facilitan al 
público, a cuyo efecto por la misma Ponencia que estudió la reforma 
reglamentaria se elevará al señor Depositario una propuesta de nue­
vos preéios para que, informada por éste, pueda resolver en definitiva 
el Consejo. 

Dejar sobre la Mesa el informe del Servicio Contencioso sobre 
devolución de descuentos solicitados por doña Petra Baos, viuda de 
don Luis Soria, y petición de acumulación de los dos sueldos a efec­
tos de pensión. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de in­
gresos y pagos en el mes de diciembre último, cuya sínte is es la 
siguiente: 

Metálico 

E:ásfclIcia I' JI 1 dc diciembre... 55.136,83 

Ingresos .. ... ............... .. ............. 1.109.%9,91 
Compra de valores .. .............. .. 

Pagos ..... ....... . 
Amortización de valores ............ . .... . 

F...risfrllcia eJl 1 de enl'ro .... .... . 

1.165.106,74 
768.977,57 

396.129,17 

Va10res 

22.708.000 

1.000.000 

23.708.000 

198.000 

23.510.000 

AC/lerdos adoplados por la Co misióJI EjeC/lliva eJl la NsiólI ce lebrada 

el día 16 tlr eJlero de 1957 

Conceder a un Bombero y a uu Subalterno CJue necesitan adquírir 
los pisos en que habitan el máximo anticipo posible, sin perjuicio de 
acogerse a futuras normas. 

Que por haber contraído matrimonio, en 22 de octubre último. 
doña María de las Nieves Alvarez del Castillo, la parte de pensión 
vitalicia CJue percibía en cOl1cepto de hija de don José María Alva­
rez Alarcón, Guardia, se acumule a la que por el mismo concepto 
viene percibiendo su hermana, doña Pilar Alvarez Alarcón, a la que 
corresponderá a partir de aquella fecha la cantidad ánual de 1.197,81 
pesetas anuales. siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería, y continuando la viuda, doña Ramona del Castillo 
Rodríguez, en el disfrute de otra cantidad igual. 

Que por fall ecimiento, en 28 de septiembre último, de doña Te­
resa de la Guardia Herrero, la pensión vitalicia de 2.000 pesetas 
anuales que percibía en concepto de viuda de don Antonio Durrii 
V ilajuana, Médico jubilado, se transmita a favor de la hija de 
ambos, doña Carolina Durrif de la Guardia, con efectos del siguiente 
día, 22 de octubre último, y siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

Conceder a doña María de los Angeles Peris ~rartínez , viuda de 
clon Florencio Morales Rubio, funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría, jubilado, la pensión vitalicia de 7.350 pesetas anuales. 

Conceder a doña Ana García Cabeza, viuda de don Julio Iglesias 
Baños, Delineante, jubilado, la pensión vitalicia de 19.009,51 pesetas 
anuales. 
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Conceder a doña Josefa Dalmáu Montesinos, viuda de don Jo;é 
Tejero Moreno, funcionario técnicoadministrativo, jubilado. la pen­
,ión vitalicia de 12.957,50 pesetas anuales. 

Conceder a doña Josefina Urdiroz Arriarán, viuda de don Cebo 
Yarnoz Ganuza, Conductor de Talleres Generales, la pensión vita­
licia de 4.807.37 pesetas anuales. 

Conceder a doña María Gómez Rcpila, viuda de don Isidm 
~rartín Rodríguez, Vigilante de "\rbitrios, la pensión temporal de: 
l.a cla,e. importante 1.504,03 pesetas anuales. 

... * * 
ANUNCIOS 

Aprohada por el excelelltísimo Ayuntamiento P leno, en sesión 
de 18 de mayo último, y por la Comisión de. Urhanismo, en sesión de 
29 de diciembre siguiente, la modificación de trazado de las cal1e, 
de José Calvo y Pedro Tejeira, se pone en general conocimiento 
que el expediente d!:' su razón podrá ser examinado en la Sección de 
Fomento de esta Secretaría, durante treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al en que ' se publique el presente anuncio en el Bolclíll 
Oficial de la PrOZ'i¡ICia, en cuyo plazo se habrán de presentar en el 
Registro General de este Ayuntamiento cuantas reclamaciones sus- . 
cite la modificación de referencia. 

Madrid, 24 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSf: 
FERNÁNDEZ-VTLLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Or denanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Váz­
quez Presedo proyecta establecer un garaje y un taller sin elemen­
tos mecánicos en la casa número 20 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispue"to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Felisa Sanz 
Plaza proyecta establecer una carhonería en la casa número 2 de 
la calle de Pando. 

Las personas que se cons ideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de enero de 1957.-EI Secretario generai, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Sau 
Román Gómez proyecta instalar un frigorífico conservador de hela­
dos y un molino de café en la casa número 28 de la calle de Diego 
de León. 

Las personas que se consideren per judicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito allte la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jos{~ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

En CumlJlimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Arroyo 
proyecta establecer un almacén de maderas en la casa número 4 de 
la calle del Cardenal Belluga. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 

presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN Josf: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mUIJIClpa­

le de la Villa de M'ldrid, se anuncia al público que ]. G. · Gi­

rad (S. A. E.) pr0yecta ampliar su industria con 154 electromotores, 

ron fuerza total rle 94,7 caballos, y un grupo electrógeno de 120 caba­

llos, en la casa número 13 de la calle del Porvenir. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 

presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de enero de 1957.-EI Secrdario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Sainz de 

la Torre y León proyecta instalar un generador de acetileno para 

soldadura en la casa número 15 de la calle de Oviedo (nave derecha). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don César Barrio 

Alvarez proyecta establecer un bar con cafetera y saturadora en la 

casa número 7 del Pasaje de Matheu. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1957.~E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 

Oropesa proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa número 7 

de la calle de Ezequiel Solana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arsenio Rozón 

Herrero proyecta establecer un taller de aj uste, con cuatro electro­

motores con fuerza total de tres caballos, en la casa número 22 de 

la calle de Sánchez Balderas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inmobiliaria 

Los Naranjos (S. A.) proyect¡: establecer un garaje, con cuatro elec-
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tromotores con fuerza total de 8,25 caballos, en la casa número 16 de 

la calle de Pi amonte. 

Las personas r¡ue se conideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mi no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~ladrid , 28 de cnero de 1957.-EI Secretario general. JUAN Josf: 

I;'·.RNÁNUEZ-\' rLLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispue, to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid. ,LO anuncia al público que doña Loreto Ortega 

Lago proyecta ampli:lr con un electromotor de un caballo de fuerza 

y soldadura por botellas su taller de reparación de coches y pintura 

al duco de la casa número 9 de la calle de Recaredo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a rontar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERN.~NDEZ-VILLA. 

>1< * >1< 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Muñoz 

Olalla proyecta establecer un taller de aj uste, con seis electromotores 

con fuerza total de seis caballos y un transformador para soldadura 

de 12 kilovatios, en la casa número 12 de la calle de Valentín Beato 

(Cani1lejas). 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

e~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de epero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmueblea 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947. (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación 

de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solare~, la 

excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 

el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la soli­

citud de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 35 del paseo del General 

Martínez Campos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 

efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 23 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁND.EZ-VILLA. · 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 27 de la calle 

de Huesca, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­

cación de la ley (le 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 

para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 

pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 

con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 

de ocho días signientes a aquel en que acabe el plazo, también de 

ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 

siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 23 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia 'a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 25 de mayo de 1957 

" • 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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